
 

 
 
 
 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 15 de julio de 
2016 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis correspondientes al 15 de julio de 2016: 

 
 
1. VALOR AGREGADO. AL SER LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

ACTOS EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO, SU 
ACREDITAMIENTO ES IMPROCEDENTE. 
 

2. DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR CONCEPTO DE 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL REQUISITO QUE 
EXIGE INDICAR LA FORMA DE PAGO EN LOS 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES, PARA EFECTOS 
DE SU PROCEDENCIA, PUEDE CUMPLIRSE CON LA 
EXPRESIÓN "NA" O ALGUNA ANÁLOGA (APLICACIÓN DE LA 
REGLA I.2.7.1.26., FRACCIÓN II, DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014). 

 
3. PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. PARA 

DETERMINAR SI LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL 
ACTUALIZA O NO EL SUPUESTO EXCLUYENTE DE ESA 
FIGURA, GRAVADA POR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA, ES NECESARIO 
ACUDIR AL NUMERAL 15-A DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
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